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Me refiero al oficio núm. USIT/DTAIPD/0810/2018, mediante el cual remite la Solicitud de Acceso a la Información núm.
0110000033618, con la que solicitan: "... 1.- Oficio que remitió la Universidad Autónoma de San Luis Potosí a la Auditoría
Superior de la Federación con número 511/17/1698 signado por, el Director General de Educación Superior Universitaria de
la Secretaría de Educación Pública" (sic).

Al respecto, se informa que el oficio núm. 511/17/1698, del Director General de Educación Superior Universitaria de la
Secretaría de Educación Pública, contiene información clasificada como confidencial (Nombre de la institución bancaria y
Cuentas Bancarias), por lo que, para su entrega al peticionario, se tiene que elaborar una versión pública, ya que la elección
de una institución bancaria o financiera, corresponde a una decisión en relación al lugar en donde se consideró que podrían
resguardarse de mejor manera los recursos de una persona de carácter privado y; los datos bancarios de personas físicas o
morales constituyen un dato personal confidencial por referirse al patrimonio de una persona física, pues a través de dicho
número, el cliente puede acceder a la información relacionada con su patrimonio, contenida en las bases de datos de las
instituciones bancarias y financieras, en donde se pueden realizar diversas transacciones como son movimientos y consulta
de saldos; lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 6, apartado "A", fracción 11, y 16 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, fracción VI, 100 Y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública (LGTAIP); 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 3,
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

La Dirección General de Auditoría a los Recursos Federales Transferidos "D", de la AEGF, ha elaborado la versión pública
del documento solicitado, misma que se adjunta al presente, en donde se señalan las causas o circunstancias que esa Unidad
Administrativa encuentra para clasificar la información como confidencial (Cuentas Bancarias); por lo anterior, solicito a Usted
de la manera más atenta, someter a consideración del Comité de Transparencia de la ASF, la versión pública del oficio núm.
511/17/1698, conforme lo establece el artículo 44, fracción 11 de la LGTAIP.

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración.

ATENTAMENTE

e.c.p. Lic. Arturo Orci Magaña, Auditor Especial del Gasto Federalizado, de la ASF.
Lic. Lucio Arturo López Ávila, Director General de Auditoria a los Recursos Federales Transferidos "D", de la ASF.
MVZ. Disraeli Fernández Mojica, Enlace de Transparencia, de la AEGF.
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1.   El testado corresponde al Nombre de una Institución   
Bancaria. 
 
 
 Motivo Nombre de la Institución Bancaria: La elección de una 

institución bancaria o financiera, corresponde a una decisión en 
relación al lugar en donde se consideró que podrían 
resguardarse de mejor manera los recursos de una persona de 
carácter privado.  
 

 Fundamento Lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 6, 
apartado “A”, fracción II, y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 24, fracción VI, 100 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 3, fracción IX, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados.  
  

 
 
2.   El testado corresponde a Datos de Cuentas Bancarias. 
 
 Motivo Datos bancarios de personas físicas o morales; constituyen 

un dato personal confidencial por referirse al patrimonio de una 
persona física, pues a través de dicho número, el cliente puede 
acceder a la información relacionada con su patrimonio, 
contenida en las bases de datos de las instituciones bancarias y 
financieras, en donde se pueden realizar diversas transacciones 
como son movimientos y consulta de saldos.  
  

 Fundamento Lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 6, 
apartado “A”, fracción II, y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 24, fracción VI, 100 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 3, fracción IX, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados.  
  

 


